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¿Salario mínimo? ¡Rigidez! ¿Control de 
los despidos? ¡Rigidez! ¿Cargas so-

ciales? ¡Rigidez! ¿Negociación colectiva? 
¡Rigidez! Para muchos expertos, no es ne-
cesario buscar muy lejos para encontrar 
las causas del desempleo que hace estra-
gos en todo el mundo. Un desempleo que, 
según la Ofi cina Internacional del Trabajo 
(OIT) 1, afecta a 88 millones de jóvenes de 
15 a 24 años de edad, cerca de la mitad de 
los desempleados del planeta. Para los par-
tidarios de la teoría de las «rigideces» hay 
una única solución: fl e-xi-bi-li-dad. ¡Abajo 
los salarios mínimos y los contratos de du-
ración indeterminada, basta de aportes 
sociales, viva la libertad de despedir y el 
mercado laboral fl exible!

El quid de la cuestión radica en que, a 
pesar de que esta receta se aplica religio-
samente en la mayoría de los países indus-
trializados desde hace más de veinte años 
(y, sin lugar a dudas, con mayor ortodo-
xia en los países anglosajones), las cifras 
del desempleo no muestran ningún indi-
cio de disminuir. En 2003, la cantidad de 
trabajadores que buscaban empleo llegó a 
185,9 millones (es decir, el 6,2 por ciento 
de la población activa total), lo que consti-
tuye la cifra más alta que haya registrado 
la Ofi cina Internacional del Trabajo en su 
historia 2. Peor aún: mientras que en 1993 
el índice de desempleo global de los jóve-
nes de 15 a 24 años de edad era del 11,7 por 
ciento, hoy asciende al 14,4 por ciento, es 
decir, un aumento del 23 por ciento en un 

lapso de diez años. ¡Casi veinte millones 
de jóvenes desempleados!

Pero si bien las medidas de fl exibilidad 
parecen haber tenido muy poca repercu-
sión positiva en las cifras del desempleo, 
sus efectos más nocivos se han hecho sen-
tir en los empleos todavía disponibles. En 
su Informe sobre la Juventud Mundial, la 
Organización de las Naciones Unidas se-
ñalaba recientemente:

Cada vez son más los jóvenes que tienen em-
pleos precarios que no constituyen una fuente 
de ingresos sufi cientes para cubrir las necesi-
dades esenciales. En los países industrializa-
dos, la demanda de mano de obra fl exible y 
la creciente utilización de contratos de trabajo 
temporales o a tiempo parcial hicieron que au-
mentara el sentimiento de inseguridad y los 
riesgos. En los países en desarrollo, cada vez 
más jóvenes trabajan en la economía informal, 
donde los salarios son bajos y las condiciones 
de trabajo malas, cuando no se los somete di-
rectamente a explotación3.

De los 550 millones de trabajadores pobres 
que no consiguen mantenerse con sus fa-
milias por encima del umbral de pobreza 
de un dólar diario, 130 millones son jóve-
nes que tienen que luchar para sobrevivir 
trabajando en la economía informal.

Según un informe preparado por la 
OIT para la Conferencia Internacional del 
Trabajo de junio de 2002 4, si se excluye la 
agricultura, en los países en desarrollo 
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trabaja en el sector informal entre la mitad 
y las tres cuartas partes de los trabajado-
res: el 72 por ciento lo hace en el Africa 
subsahariana, el 65 por ciento en Asia, el 
51 por ciento en América Latina y el 48 por 
ciento en el norte Africa. El informe pun-
tualiza que el mundo industrializado tam-
poco está a salvo de esta situación. En los 
quince países de la Unión Europea, el 30 
por ciento de los trabajadores no pertenece 
al marco clásico. En los Estados Unidos, 
uno de cada cuatro trabajadores se encuen-
tra en esa situación, y menos del 20 por 
ciento de los trabajadores a tiempo par-
cial tiene algún seguro de enfermedad o 
un sistema de jubilación fi nanciado por el 
empleador.

Para Christine Nathan, portavoz de los 
trabajadores en la discusión sobre la eco-
nomía informal durante la 90.ª reunión de 
la Conferencia Internacional del Trabajo, 
las razones deben buscarse en la promo-
ción de una fl exibilidad laboral que a me-
nudo se tradujo en bajos salarios, en falta 
de seguridad en el empleo y en carencia 
de seguridad social, pero también ha de 
cuestionarse la estrechez de miras de los 
organismos internacionales. «A escala in-
ternacional no se puede negar el papel 
motor que desempeñaron las institucio-
nes fi nancieras internacionales en lo con-
cerniente a promover la economía infor-
mal», señalaba Christine Nathan en una 
entrevista con Educación Obrera 5. «Fue fl a-
grante la falta de adaptación de los progra-
mas de liberalización o de desregulación a 
las condiciones y a las posibilidades loca-
les. En realidad, la ortodoxia ideológica y 
una fe ciega en la capacidad del mercado 
de solucionar todos los problemas fueron 
los principales fundamentos de sus políti-
cas. Como resultado, millones de personas 
se encontraron muy a su pesar inmersas en 
la economía informal. Lamentablemente, 
no tenían ninguna otra alternativa ya que 
los empleos formales desaparecieron.»

La fl exibilidad tampoco impidió que se 
profundizaran las desigualdades. La Co-
misión Mundial sobre la Dimensión Social 
de la Globalización señala en su informe 
publicado en febrero de 2004 que se acen-
túo la desigualdad de ingresos. En los Es-

tados Unidos, el 1 por ciento de la pobla-
ción que tiene los ingresos más elevados 
tuvo en 2002 el 17 por ciento del ingreso 
nacional bruto, algo nunca visto desde el 
decenio de 1920 6.

Los jóvenes y el trabajo doméstico

Informalización y desigualdades, quizá 
en la mezcla de ambas cosas esté el ori-
gen del auge del trabajo doméstico. Según 
la OIT y el UNICEF, habría decenas de 
millones de jóvenes – a menudo incluso 
niños – que se ven obligados a trabajar 
durante largas y penosas horas para com-
plementar los ingresos familiares, los cua-
les han pasado a ser insufi cientes. Flor, 
de 17 años, una joven empleada domés-
tica de El Salvador, trabaja 13 horas al día, 
según denuncia la organización humani-
taria Human Rights Watch, adjuntando 
testimonio, en un informe publicado en 
enero de 2004 7. Flor cuenta: «Empiezo a 
trabajar a las 4:30. El trabajo es duro: lavo, 
plancho, me ocupo de los niños. Para lle-
gar al trabajo tengo que levantarme a las 
2 de la mañana. A veces como algo pero 
muchas veces tengo demasiado que hacer. 
No tengo tiempo para hacer pausas. Tengo 
un solo día franco al mes. Gano 26 dóla-
res mensuales. Pero si cometo algún error, 
me lo deducen del salario. Una vez, la pa-
trona perdió una cadena que decía que 
valía 48 dólares. Tuve que pagarla. Preferí 
pagar a perder el empleo». Es difícil de 
explicarle a Flor, como lo hace en la agen-
cia Inter Press el economista chileno Juan 
Luis Correa, que «hacer que el mercado 
laboral sea más fl exible solamente tiene 
efectos positivos y ningún efecto negativo 
ya que eso permite que los empleadores y 
los trabajadores elijan libremente en fun-
ción de sus propias necesidades» 8.

Cuando el 85 por ciento de los nuevos 
«empleos» creados en América Latina 
entre 1990 y 1994 pertenecían a la econo-
mía informal y, por ende, eran precarios 
y estaban desprovistos de protección so-
cial, uno puede asombrarse ante la afi r-
mación de ese economista según la cual 
la fl exibilidad laboral permite «crear nue-
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vas empresas y nuevos empleadores que 
se suman al mercado para contratar traba-
jadores y transformar la relación entre la 
cantidad de empleadores y de trabajado-
res en provecho de estos últimos. Al haber 
más empleadores y ser mayor el poder de 
negociación de los trabajadores, libres, 
estos últimos no podrán tener más que 
ventajas». No cabe duda de que el análi-
sis efectuado el año pasado por la Comi-
sión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) está mucho más cerca de 
la realidad: «La desregulación hizo que 
proliferaran los empleos de mala calidad, 
poco estables, mal remunerados y que so-
lamente brindan malas condiciones de tra-
bajo y poca o ninguna protección o pres-
taciones sociales».

Zonas francas: la explotación

Uno de los raros sectores que proporcio-
nan empleos formales para los jóvenes de 
América Latina, al igual que en otras re-
giones del mundo en desarrollo, es el de 
las zonas francas de exportación. El prin-
cipio de las zonas francas es relativamente 
simple. Un país atrae inversores, les brinda 
una infraestructura y otras ventajas y les 
permite importar material para el ensam-
blado o la confección de mercancías que 
luego serán exportadas sin pagar arance-
les aduaneros. Para atraer a los inversores, 
los países donde se asientan esos enclaves 
económicos brindan muchos incentivos: 
exención impositiva sobre los benefi cios, 
exoneración de aportes sociales e incluso 
garantías en lo concerniente a la paz so-
cial. En este caso, la fl exibilidad es la regla 
y la mano de obra es joven y fundamental-
mente femenina.

En todo caso, es innegable que las 
zonas francas permitieron crear millo-
nes de empleos. La cantidad de trabajado-
res de las zonas francas de Filipinas pasó 
de 229.000 en 1994 a 716.000 en 2001, y en 
las de Costa Rica la cantidad de empleos 
creció de 7.000 en 1990 a 34.000 diez años 
más tarde. En la República Dominicana, 
la cantidad de empleos, que no superaba 
los 25.000 en los años ochenta, alcanzó la 

cifra de 200.000 en 2000. En Sri Lanka se 
crearon 350.000 puestos de trabajo, princi-
palmente en la industria de confección de 
ropa para exportación.

En un reciente informe de la OIT 9 se in-
dica que la cantidad de zonas francas del 
mundo pasó de 79 en 1975 a 3.000 en 2002, 
y que la cantidad de países que tienen una 
o varias zonas francas pasó de 25 en 1975 
a 116 en 2002. Hoy en día, por lo menos 
13 millones de trabajadores y trabajadoras 
desempeñan tareas en las zonas francas, 
cantidad a la que hay que agregar 30 millo-
nes de trabajadoras y trabajadores chinos 
en las 2.000 zonas económicas especiales 
que tiene ese país.

La cuestión que se plantea es la cali-
dad de esos empleos. En su informe anual 
sobre las violaciones de los derechos sindi-
cales, publicado en junio de 2004  10, la Con-
federación Internacional de Organizacio-
nes Sindicales Libres (CIOSL) resume la si-
tuación de la siguiente manera:

Las zonas francas de exportación y las empre-
sas multinacionales que tienen allí sus acti-
vidades continúan avasallando los derechos 
sindicales, especialmente en las industrias de 
confección de ropa de Asia y América Central. 
Gran cantidad de trabajadores de esas empre-
sas son jóvenes mujeres que tienen que sopor-
tar condiciones de trabajo horribles ya que no 
cuentan con sindicatos que las protejan.

Joseph Salnave tenía 24 años cuando en 
mayo de 2003 fue contratado como obrero 
textil en la zona franca haitiana de Oua-
naminthe, en la frontera con la República 
Dominicana. «La jornada de trabajo co-
menzaba a las 6:45 y terminaba a las 19:00, 
eran casi once horas con nada más que 
una interrupción de 45 minutos al medio-
día para comer, lavarse un poco la cara e 
ir al baño», cuenta el joven. En la fábrica 
donde trabajaba, que confecciona vaque-
ros de marca Wrangler y Levi’s para el 
mercado estadounidense, la presión de 
los supervisores es constante. Se deben 
coser 900 dobladillos por día; de lo con-
trario, al día siguiente la jornada será to-
davía más larga. ¿El salario? Para comen-
zar 432 gourdes por semana (alrededor 
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de 10 dólares estadounidenses). Trans-
currido algo más de un año, ve que las 
promesas de aumento raras veces se cum-
plen. La mayoría de los obreros, que legal-
mente deberían trabajar 48 horas por se-
mana, en realidad hacen 55 por el mismo 
salario. «Muchas veces había abusos de 
poder, cuenta Joseph Salnave, por ejem-
plo, diversos obreros despedidos se nega-
ron a entregar su tarjeta de identifi cación 
hasta que no les pagaran las indemniza-
ciones. Los ‘supervisores’ recuperaron las 
tarjetas amenazándolos con sus armas.» 
Cuando Joseph se fue de la empresa, pre-
sionado, cobró nada más que la mitad de 
los 432 gourdes que le debían por la última 
semana de trabajo.

El Grupo M, primer empleador in-
dustrial de la República Dominicana, es 
uno de los operadores de la zona franca 
de Ouanaminthe y el principal proveedor 
de vaqueros de la región del Caribe. Para 
construir las dos unidades de producción 
donde se emplea a 900 trabajadoras y tra-
bajadores haitianos (una mano de obra 
más barata que la de la vecina República 
Dominicana), el Grupo M obtuvo un prés-
tamo de 20 millones de dólares del Banco 
Mundial (a través de su agencia de crédito 
del sector privado, la Corporación Finan-
ciera Internacional, CFI). A raíz de una pri-
mera queja presentada por la CIOSL, la CFI 
incorporó a su préstamo algunas condi-
ciones, entre ellas, el respeto de la liber-
tad sindical en todas las fábricas del grupo. 
Eso no parece haber frenado las inclinacio-
nes antisindicales de la empresa: en marzo 
de 2004, menos de 48 horas después de ha-
berse enterado de la formación de un sin-
dicato, la fábrica despidió a los 33 primeros 
miembros. La huelga que siguió fue sofo-
cada por hombres armados enviados por 
la patronal. En junio de 2004 estalló otra 
huelga. Más de 300 obreros fueron despe-
didos. ¿Un caso aislado? Para nada. En una 
zona franca de Noida, en la India, los tra-
bajadores fueron despedidos por pedir que 
se aplicara la legislación laboral, informa la 
CIOSL 11. Y en Santa Cruz, cerca de Bom-
bay, «el 90 por ciento de los trabajadores 
son mujeres, generalmente jóvenes y de-
masiado temerosas para formar sindicatos. 

Las condiciones de trabajo son malas y las 
horas extraordinarias, obligatorias».

El 17 de agosto de 2004, en la ofi cina 
del Ministro de Trabajo de Mauricio suben 
de tono las voces del ministro Showkuta-
lly Soodhun y Joseph Lee, el «director ge-
rente» de Rossana Textiles, donde traba-
jan 800 obreros en las zonas francas de 
Good lands y Rose-Belle. El ministro trata 
de entender por qué la empresa, que tiene 
un volumen de negocios de 450 millones 
de rupias (12 millones de euros), desea 
despedir a 173 obreros para contratar el 
año próximo a otros 200 en el extranjero. 
Aunque hoy lo niega, Joseph Lee le ha-
bría contestado «You are begging for lazy 
workers» (Está defendiendo a vagos). En la 
zona de Lihn Trung, en Viet Nam, las tres 
cuartas partes de los obreros tienen entre 
18 y 30 años de edad y son en su mayoría 
solteros. En las fábricas de calzado de la 
zona ganan, según la agencia de prensa 
IPS, entre 300.000 y 600.000 dong vietna-
mitas (es decir, entre 19 y 38 dólares esta-
dounidenses) al mes. Por su parte, Oxfam, 
señala que en Bangladesh existe una ley 
que prohíbe la formación de sindicatos en 
las zonas francas, lo que está en fl agrante 
contradicción con la libertad sindical es-
tipulada en los convenios de la OIT 12. En 
cuanto a Human Rights Watch, que efec-
tuó una considerable cantidad de investi-
gaciones, en abril de 2004 señalaba la dis-
criminación que sufrían las mujeres de las 
zonas de la República Dominicana, inclu-
yendo la exigencia de pruebas de emba-
razo en el momento de la contratación y 
de situaciones abusivas contra las emba-
razadas 13. Juana Díaz, una joven madre de 
20 años, cuenta que cuando los supervi-
sores se enteraron de que estaba embara-
zada, la despidieron. Otra mujer confi rmó 
que una prueba positiva de embarazo sig-
nifi ca despido. En general, cuando hacen 
esto, las empresas actúan con discreción y 
algunas desmintieron ofi cialmente infor-
mes publicados por diversas organizacio-
nes humanitarias. ¿Se conseguirá con el 
Pacto Mundial que lanzó el Secretario Ge-
neral de la Organización de las Naciones 
Unidas, Kofi  Annan, que por fi n se hable al 
respecto? En todo caso, Novartis Inc, una 
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de las mayores empresas farmacéuticas del 
mundo, reconoció recientemente en un in-
forme 14 que tales prácticas – que la em-
presa deploraba – habían sido utilizadas 
en una de sus fábricas de una zona franca 
de Asia. En efecto, se había explicado a los 
investigadores de Novartis que las pruebas 
se hacían por el bien de las jóvenes, proce-
dentes en su mayoría de comunidades mu-
sulmanas, que permanecerían alejadas de 
sus parientes durante por lo menos un año. 
«Enterarse de un embarazo antes de irse le 
permitiría a la joven evitar problemas con 
su comunidad», se explicó a los investiga-
dores. Tras haber discutido la cuestión, se 
resolvió el problema brindando a las can-
didatas la posibilidad de hacerse pruebas 
voluntarias de embarazo cuyos resultados 
se tratarían de manera estrictamente con-
fi dencial. Para que conste. Human  Rights 
Watch señala que en las zonas francas y 
en la industria del turismo también se 
hacen cada vez más pruebas para detec-
tar el VIH/SIDA: «quienes resultan ser 
seropositivos son despedidos o se les de-
niega el empleo»15. Según esta organiza-
ción humanitaria, trabajadoras de la Re-
pública Dominicana afi rmaron haber sido 
esterilizadas debido a su seropositivad sin 
que se les informara de sus derechos y sin 
que hubieran dado su consentimiento. El 
acoso sexual es también una de las reali-
dades de las zonas francas. En Haití, en 
la zona de Ouanaminthe, Joseph Salnave 
afi rma que «si las haitianas que trabajan en 
las máquinas querían un ascenso, tenían 
que aceptar mantener relaciones sexuales 
con los ‘supervisores’ dominicanos», de lo 
contrario «se las despedía». En Kenya, la 
Comisión de Derechos Humanos denun-
cia en un informe «los empleos remune-
rados con salarios míseros». «Esos traba-
jadores, que constituyen el eje en torno al 
cual giran nuestras posibilidades de éxito 
en la exportación, son despojados de la 
parte de benefi cios que deberían obtener 
y que debería darles el comercio», deplora 
el informe 16. Gladys Kagore, una obrera 
textil de una de las zonas francas kenia-
nas, confi rma la práctica del acoso sexual. 
«Los capataces y algunos directores exigen 
favores sexuales a las obreras, y las que 

se niegan son despedidas. Muchas muje-
res, especialmente jóvenes, han muerto de 
SIDA tras haberse acostado con capataces.» 
En enero de 2003, 9.200 trabajadores y tra-
bajadoras de las zonas francas de Kenya 
habían sido despedidos por haber organi-
zado una huelga exigiendo mejores condi-
ciones de trabajo.

Nuevas redes

¿Dónde está el futuro del empleo juve-
nil? Las centrales de recepción de llama-
das hacen muchísimas ofertas de empleo 
en los sitios web. ¿Tiene usted vocación de 
servicio, cualidades para escuchar, aptitud 
para resolver rápidamente problemas? ¿Es 
políglota y se maneja bien con las nuevas 
tecnologías? ¿Es sobre todo ‘joven’ y ‘fl exi-
ble’? ¿No le importa trabajar los fi nes de se-
mana ni se pone nervioso frente a una cen-
tral telefónica cuyas lucecitas centellean 
sin cesar? ¿No le interesan los sindicatos 
y el salario no es su mayor preocupación? 
¡Entonces usted es apto para este servicio! 
«Las centrales de recepción de llamadas 
forman parte de los yacimientos de em-
pleo prometidos por el desarrollo de una 
economía de servicios, de la cual Estados 
Unidos proporciona el modelo», proclama 
orgullosamente un sitio especializado en 
ofertas de empleo. Una central de llama-
das es un local donde trabaja una serie de 
operadores utilizando auriculares y mi-
crófonos para contestar al teléfono y una 
computadora para introducir los datos que 
les transmiten los clientes (pedido de un 
producto, de información, reserva de hotel, 
preparación de pólizas de seguro, etc.).

«Le doy el número del centro de fi t-
ness» «Buenos días, Eva Sánchez le es-
cucha, ¿en qué puedo ayudarle?» Son las 
cuatro de la tarde en Tánger (Marruecos), 
las tres en Madrid, donde el cliente marcó 
el número de información telefónica. No 
sabe que su llamada ha sido enviada hacia 
Marruecos y que la agradable chica que le 
contesta y le informa en menos de un mi-
nuto no se llama Eva Sánchez sino Mariam 
Otmani, de 23 años, teleoperadora desde 
hace tres. Estudió español en Tánger. Este 
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subterfugio, utilizado por la mayoría de 
las centrales de recepción de llamadas, es 
bastante inocente. Con él se busca inspirar 
confi anza al cliente.

La atracción de las centrales
de recepción de llamadas

Dentro de poco, en Europa habrá 60.000 
centrales de recepción de llamadas que 
brindarán empleo a 4 millones de traba-
jadores y trabajadoras, en su mayoría jó-
venes. En los Estados Unidos, el personal 
de estas centrales ya representa el 4 por 
ciento de la mano de obra. Las tecnologías 
cada vez más perfeccionadas, acompaña-
das del desarrollo de Internet, prometen 
una expansión exponencial de ese sector. 
Pero esta medalla también tiene otra cara: 
según la Confederación Francesa Demo-
crática del Trabajo (CFDT), «la actividad de 
las centrales de recepción de llamadas está 
muy poco encuadrada en la legislación», de 
ahí que a menudo se pague el salario mí-
nimo y que no se reconozca al personal sus 
califi caciones ni sus competencias.

Los horarios de trabajo son infernales 
(se contabiliza el tiempo de las llamadas), 
la supervisión, férrea, el trabajo es repe-
titivo, los clientes se enfadan… El salario 
es uno de los últimos puntos de la lista de 
quejas de los operadores. Y, sin embargo, no 
hay de qué vanagloriarse. Según los sindi-
catos neerlandeses, los salarios de las cen-
trales de recepción de llamadas del sector 
fi nanciero podrían situarse entre un 20 y 
un 30 por ciento por debajo del salario del 
personal cubierto por un convenio colec-
tivo del sector bancario. Los teleoperado-
res de Tánger ganan menos de 400 euros 
mensuales, los de Canadá, 15 dólares a la 
hora (10 euros), en la India ganan 6.000 ru-
pias (150 euros) al mes.

Si bien las condiciones de trabajo me-
joraron algo en algunas centrales de re-
cepción de llamadas, las organizaciones 
sindicales continúan preocupadas por la 
calidad de esos empleos que se ofrece a jó-
venes trabajadores y trabajadoras. «Gene-
ralmente, los trabajadores de las centrales 
de recepción de llamadas están mal remu-

nerados. En ocasiones no perciben ningún 
suplemento por el trabajo realizado por la 
noche o en fi nes de semana», dice un es-
tudio de la UNI (Union Network Interna-
tional) 17. Los itinerarios que siguen cier-
tas empresas en sus traslados confi rman 
que la búsqueda de una mano de obra ba-
rata y «fl exible» (entiéndase, no sindica-
lizada) constituye un aspecto importante 
al decidir el emplazamiento de las cen-
trales. «Cuando existen leyes, los opera-
dores se las arreglan para eludirlas tras-
ladando sus centralitas», señala la CFDT. 
En Francia, Noos, un líder de la televisión 
por cable, y TPS, una gran empresa de te-
lecomunicaciones, «se trasladaron para es-
capar del convenio colectivo de las empre-
sas de telecomunicaciones. Una primera 
ola de traslados tuvo lugar desde París 
hacia el interior del país, donde los sala-
rios son menores y el índice de desempleo 
a veces es muy elevado. La segunda partió 
desde el interior del país hacia los países 
emergentes, donde los salarios son todavía 
más bajos». Noos se fue en primer lugar 
de París hacia Le Mans y ahora se ha ins-
talado en el Magreb. Pero Marruecos ha 
comenzado a ponerse «caro» y ya se pre-
vén traslados hacia otros lugares. Dentro 
de poco, las centrales inglesas de recep-
ción de llamadas podrían transferir más 
de 100.000 puestos de trabajo a la India. 
La pertenencia sindical, raramente explí-
cita pero muchas veces verifi cada, cons-
tituye un obstáculo para todo joven que 
solicite un empleo en una central de lla-
madas. Un estudio efectuado en el Reino 
Unido en 2002 indica que el 40 por ciento 
de los empleadores desalientan a sus tra-
bajadores de afi liarse a un sindicato y que 
la cuarta parte de los empleadores interro-
gados confesaban tomar medidas contra 
los afi liados a sindicatos 18. En Australia, el 
88 por ciento de los jefes de empresas del 
sector declaraban preferir tratar «directa-
mente» con su personal antes que pasar 
por un sindicato. Apenas la mitad de los 
trabajadores interrogados en 88 centra-
les australianas de recepción de llamadas 
sentían que podían afi liarse a un sindi-
cato, y generalmente se prefi ere un con-
trato individual a un convenio colectivo. 
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Los trabajadores no sindicalizados y con 
contratos individuales tienen mayores po-
sibilidades de conseguir ascensos 19.

«A la fl exibilidad del tiempo de trabajo 
se agrega una fl exibilidad en los contra-
tos», señala por su parte la Federación Ge-
neral del Trabajo de Bélgica (FGTB)20. El 
sindicato belga explica que, en efecto, la 
fuerza laboral está constituida por un pe-
queño grupo central estable que tiene con-
tratos de duración indeterminada (directo-
res y operadores especializados), rodeado 
de un segundo círculo de contratos con 
duración determinada (los operadores) y 
un tercer círculo todavía más grande de 
contratos temporales a corto plazo, o in-
cluso de independientes y otros a tiempo 
parcial, para garantizar la continuidad del 
servicio sin quedar dentro del marco de 
las prestaciones regulares. También pare-
cen estar contados los días de la mano de 
obra. Finalmente, con una rotación de per-
sonal cercana al 30 por ciento, esta red del 
porvenir brinda muy pocas perspectivas 
de futuro.

Precarización

Economía informal, zonas francas, centra-
les de recepción de llamadas, son todas 
ilustraciones de la degradación de las al-
ternativas que tienen los jóvenes trabaja-
dores. Sin embargo, la fl exibilidad no se 
detiene en estos duros ejemplos. Se ex-
tiende actualmente a todo el mercado la-
boral y afecta de lleno a los jóvenes. En 
febrero de 2002, en una reunión tripar-
tita llevada a cabo en Bangkok, se mani-
festó preocupación por la cantidad desme-
surada de jóvenes de Asia y del Pacífi co 
cuyos empleos habían pasado a ser pre-
carios, con contratos de duración determi-
nada o temporales 21. Esto sucede actual-
mente en todo el mundo.

«La fl exibilidad, un valor en alza» puede 
proclamar con orgullo Adecco, líder mun-
dial del trabajo temporal. Ese sector tiene 
actualmente 400.000 millones de dólares de 
volumen de negocios. Alrededor del 1,5 por 
ciento de la población activa de la Unión 
Europea, es decir, un promedio diario de 

2,2 millones de trabajadores, trabajan en la 
actualidad para empresas de trabajo tem-
poral, principalmente con contratos a corto 
plazo cuya duración va desde un día hasta 
un año, según estimaciones de la Confede-
ración Internacional de Trabajo Temporal. 
En los Estados Unidos, ese sector provee el 
2,16 por ciento de la mano de obra, es decir, 
casi 3 millones de trabajadores al día. En 
Francia, la cantidad de trabajadores tem-
porales se quintuplicó entre mediados de 
los años ochenta y el año 2002 22. El trabajo 
temporal, que a menudo se presenta como 
la solución para el primer empleo de los jó-
venes, contrata a personas desde que ter-
minan los estudios, existiendo hoy en día 
una tendencia a buscar jóvenes diploma-
dos universitarios. La FGTB señala que en 
Bélgica (al igual que en muchos países), la 
ley limita estrictamente las circunstancias 
que permiten emplear a un trabajador tem-
poral: reemplazo de un trabajador despe-
dido o que se retira (máximo seis meses); 
reemplazo de un trabajador enfermo o que 
ha tomado una excedencia (tres meses); 
aumento momentáneo del trabajo. Pero la 
central sindical 23 señala que «como muchas 
empresas tienen constantemente cierta can-
tidad de personal temporal se puede pen-
sar que interpretan la ley de una manera, 
digamos, extensiva».

El empleo temporal es solamente una 
de las facetas de la fl exibilidad: los con-
tratos de duración determinada y los de 
tiempo parcial completan el cuadro de la 
precariedad. Una vez más, los jóvenes son 
los que están en la primera fi la: en Austra-
lia, el 64 por ciento de las personas de 15 a 
19 años de edad y el 50 por ciento de las 
personas de 20 a 24 años tienen empleos a 
tiempo parcial, mientras que ese porcentaje 
es del 27 por ciento como promedio en el 
conjunto de la población activa. En Francia, 
la cantidad de asalariados empleados con 
contratos de duración determinada casi se 
triplicó (de 319. 000 a 897.000) entre media-
dos de los años noventa y el año 2002. Los 
empleos temporales representaban el 8 por 
ciento de las personas con empleo y los em-
pleos atípicos en conjunto representan ac-
tualmente el 25 por ciento del empleo total, 
una progresión del 9 por ciento con res-
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pecto a los años noventa24. En Europa, los 
jóvenes italianos, franceses y suecos son 
los que como promedio «sufren» el índice 
más elevado de trabajo a tiempo parcial 
(es decir, que preferirían poder trabajar 
a tiempo completo), con más del 50 por 
ciento. En Suecia, este fenómeno es parti-
cularmente claro entre las personas de 15 
a 19 años, donde el 85 por ciento de las mu-
jeres y el 73,2 por ciento de los hombres 
trabajan a tiempo parcial. En todas par-
tes, el trabajo precario aumenta más rápi-
damente que el empleo de duración inde-
terminada. Entre 1994 y 2000, los contratos 
estándar de trabajo (duración indetermi-
nada y tiempo completo) aumentaron un 
1 por ciento en Italia, mientras que el tra-
bajo temporal y el trabajo a tiempo parcial 
aumentaron, ambos, un 26 por ciento25. «Se 
observa claramente que los jóvenes meno-
res de 25 años tienen mayores probabilida-
des en promedio de tener un empleo pre-
cario», confi rma en el caso de Suiza la pu-
blicación mensual La Vie économique en su 
número de febrero de 2004.

No es necesario agregar que decir tra-
bajo precario implica también decir tra-
bajo mal remunerado. En el caso de Eu-
ropa, Yannick Fondeur y Florence Lefresne 
escriben: «En la mayoría de los informes 
se pone de relieve la gran disminución del 
salario relativo de los jóvenes durante los 
años noventa y el aumento de la propor-
ción de jóvenes entre las personas que per-
ciben bajos ingresos»26.

Flexibilidad salarial

Con el pretexto de fomentar el empleo de 
los jóvenes, muchos países toleran que no 
se cumplan sus políticas de salario mínimo, 
ya sea fomentando la propagación del tra-
bajo a tiempo parcial o de los contratos tem-
porales, principalmente cuando los salarios 
mínimos se calculan por hora. El trabaja-
dor gana menos porque no puede efectuar 
las horas necesarias para obtener el equiva-
lente de un salario mínimo a tiempo com-
pleto. Eso sucede especialmente en el caso 
de Chile, que fi gura en el informe anual de 
la CIOSL y donde se señala que «los em-

pleadores consiguieron que se incluyeran 
medidas de fl exibilidad, como la introduc-
ción de contratos de corto plazo y regla-
mentación más fl exible para la contratación 
de jóvenes». Se pueden asimismo adoptar 
índices específi cos de salario mínimo para 
los jóvenes, como sucede en España y Reino 
Unido; en ese caso, se está institucionali-
zando la discriminación.

El último de los pretextos de la fl exibili-
dad: el fomento del trabajo independiente. 
Aún cuando este enfoque no es reprocha-
ble en sí mismo y que el trabajo por cuenta 
propia es una importante fuente de em-
pleos, también puede constituir una ma-
nera para que «verdaderos» empleadores 
eludan tener que hacer aportes sociales 
por los «falsos» independientes que con-
tratan. Una investigación hecha en Italia 
revela que el 45 por ciento de las empresas 
recurre a la contratación de trabajadores 
independientes, que, en realidad, son tra-
bajadores asalariados «disfrazados»27.

Condiciones precarias, explotación, ac-
titudes antisindicales: la fl exibilidad tam-
bién puede tener su costo en términos de 
vidas humanas. Sin duda, éste es su as-
pecto menos visible, ya que las estadísti-
cas poquísimas veces hablan de la corta 
edad de las víctimas del trabajo precario. 
Sin embargo, preocupantes tendencias 
parecen confi rmar este hecho. En 2003, en 
su informe publicado con ocasión del Día 
Mundial por la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo, la OIT señalaba que «en general, 
los accidentes mortales afectan a trabaja-
dores que hubieran podido tener una larga 
carrera laboral y, en algunos casos, a jó-
venes trabajadores sin experiencia»28. Tres 
años antes, el diario francés Le Monde, re-
fi riéndose a encuestas europeas, llegaba a 
la conclusión de que «el perfi l tipo del tra-
bajador europeo víctima de un accidente 
de trabajo podría defi nirse como el de una 
persona joven, con trabajo precario y em-
pleado en una PYME»29.

En condiciones semejantes, uno puede 
preguntarse si no es hora de plantearse tam-
bién la cuestión de la calidad del empleo ju-
venil. La lucha contra el desempleo exige el 
logro del trabajo decente, incluso para los 
trabajadores y trabajadoras jóvenes.
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